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LEON. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa númerofl del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4'pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas, al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

i 

fu 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del día 13 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

QOBIEBÑO DE PEOTlÑCIA 

SECCION DR FOMENTO. 

mtnas. 
D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

H a g ó saber: que por D . Manuel 
Llatas Rosi l lo , vecino de Santan
der, como apoderado de D . A n s e l 
mo Bezanillo y S á n c h e z , vecino de 
Santander, se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia, en el d ia 28 del 
mes de Agosto de 1888, á las nueve 
y media de su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de l a mina de cobre y otros 
llamada £ a L i n d a 2.*, s i ta en t é r 
mino común de los pueblos de Vega 
de Perros y G a r a ñ o , Ayuntamiento 
de Barrios de Luna , sitio del co l la -
dinos, y l inda a l Sur l a corbacha, 
al Norte l a ventana y al Este l a v a 
l l ina del payuelo y al Oeste las ma
jadas; hace l a des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
un mojón ó labor sobre un filón de 
p i e d r a q u o v á d e S . , S . E . á N . , N . O . , 
distante como unos 10 metros a l 
Sur de l a carretera l lamada las m a 
jadas, que desde el monte baja á 
Garaño en un campo, desde él se 
m e d i r á n a l S. , S. E . 300 metros ó 
los que haya hasta intestar con l a 

mina Artesana, a l E . , N . E . 120 
metros y a l O . , S. O. 80 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de- j 
creto de és t e dia la presente s o l i c i - j 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que ; 
se anuncia por medio del presente j 
para que en el t é rmino de sesenta ; 
dias contados desde la fecha de este | 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
ner ía v igente . 

León 4 de Setiembre de 1888. 

Celso Garc í a de l a R iega . 

Hago saber: q u é por D. Manuel 
Llatas Rosillo, vecino de Santander, 
como apoderado de D . Anselmo B e -
zanil la S á n c h e z , vecino de S a n 
tander, se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 3 del mes de 
la fecha, á las nueve de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hier
ro y otros llamada Las Caldas de 
L u n a , sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Caldas, Ayuntamiento de 
L á n c a r a , sitio de tancaliente, y l i n 
da a l Sur l a p e ñ a de l a vara , a l N o r 
te camino de gameo y monte de t a 
j e o , a l Este los collados y al Oeste 
las tastias; hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una fuente de piedra v i v a con algo 
templada que s é halla a l p ié del ca 
mino vecina], que desde Caldas sube 
a l puerto a l a parte Sur; desde él se 
m e d i r á n a l Sur 500 metros, a l Norte 

100, a l Este 150 y al Oeste otros 
50 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley he 
admitido' definitivamente por decre
to do és t e dia la presente solicitud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado s e g ú n 
previene el art. 24 de la l e y de m i 
ne r í a v igente . 

León 12 de Setiembre de 1888. 

Celso G a r d a de l a n iega . 

Hago saber: que por D . Manuei 
Llatas Rosillo, vecino de Santander, 
como apoderado de D. Anselmo B e -
cani l la Sánchez , vecino de Santan
der, se ha presentado en l a Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 11 del mes de l a 
fecha, á las nueve y media de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de l a mina 
de cobre y otros llamada L a San V i - i 
c<?í!fc,s¡ta en t é rmino c o m ú n del pue
blo de Vi l lamanin , Ayuntamiento 
de Rediezmo, paraje llamado la p e ñ a 
sierro burero, y linda a l Sur la boca 
do la collada y camino vecinal que 
sube a l pueblo y terreno de Agete , 
al Norte el canto del pradico y sen
dero .que sube a l monte c o m ú n , a l 
Este monte c o m ú n de Agete y el 
bedular y a l Oeste la mata del rebre-
ro y l a senda antedicha; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
á n g u l o Noroeste de la p e ñ a grande 

llamado sierro burero en la c ú s p i d e 
de la m o n t a ñ a , desde és te se med i 
r án al Este 800 metros, al Oeste 400 
metros, a l Sur 100 metros y al N o r 
te otros 100 metros. 

1' habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este d ia l a presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner í a v igente . 

León 12 de Setiembre de 1888. 
Celso G a r d a de l a K l e g a . 

Habiéndose padecido a l publicar
se en el BOLETÍN OFICIAL del dia 29 
de Agosto ú l t imo , n ú m e r o 26, e l 
registro de la mina de cobre y otros 
metales llamada Oármen, s i ta en 
té rmino del pueblo de Redipollos, 
Ayuntamiento de L i l l o y si t io de
nominado canto pelado, registrada 
por D . Francisco Alonso Alvarez , 
compuesta de 15 pertenencias, el 
error a l hacer l a des ignac ión del 
lindero por la parte Norte, que se 
dice con valle de prados de prade
r í a , debe decirse con valle de pra
dos de praderin, y a l designar e l 
lindero de la parte Oeste se dice 
entre otros coa fincas de herederos 
de 0 . Jul io Vega, en lugar de de
cir D . Isidro Vega, y en la des igna
ción para la demarcac ión se dice 
herederos de Toribio en vez de he
rederos de D . Isidro V e g a . 

Lo qúe he dispuesto se publique 
esta rectif icación en este per iódico 
oficial . 

León 10 de Setiembre de 1888. 

Celso G a r d a de l a n iega» 



SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Agosto de 1888. 

GUANOS-

Bectáüt ro 

LEGUMBRES 
Ki lág r tmo . 

CABNES. FAJA. 

P U E B L O S 
Cebada. 

Pts. Cs. 

Garbuzos 

Pts. Cs. 

Ipardintt 

Pts. Cs 

Di (tuda Carnero. De tngo 

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts.Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. 

11 50 
9 46 

10 75 

17 
15 70 
18 69 
16 67 
17 50 
15 35 
17 
16 07 
15 
22 52 

Astorga 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a 
León 
Murias de Paredes 
Ponfeitada 
Riaño 
Sahagun 
Valencia de ü . Juan 
Vil lafrauca del Bierzo 

l a 50 
10 12 
14 

8 70 
11 
14 44 12 61 

113 12 171 50 11 56 TOTAL 
Precio medio general 17 l o 

R E S U M E N . 

iMáximo. . TRIGO..,.. ¡M¡DÍMO__ 

' ' " /Míaimo. 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

22 52 
15 » 
14 » 
7 > 

LOCALIDADES. 

Villafranca 
Valencia de D . Juan 
Biaüo 
Valencia de D . Juan 

León 10 de Setiembre de 1888.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruiz.—V.° B.°—CELSO (JARCIA DE LA RIEGA. 

(Gaceta del dia 0 de Setiembre.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN. 
S E Ñ O R A : L a importancia que en 

otros épocas a lcanzó el cu l t ivo del 
olivo y l a l iqueza creada por l a i n 
dustria que explotaba como primera 
materia el fruto de este árbol pro-
vecchoso, han decaído extraordi
nariamente en los ú l t imos a ü o s . L a 
u t i l i zac ión 'do nuevas plantas que 
producen semillas oleaginosas, e l 
descubrimiento y apl icación de los 
aceites minerales para el alumbra
do, el empleo de las grasas an ima
les para necesidades de l a vida an
tes satisfechas con los aceites de 
o l iva , la fabricación de lgas ,e la lum-
brado e léc t r ico y otros descubri
mientos modernos, han disminuido 
de tal modo las aplicaciones do 
aquel rico producto, y como conse
cuencia su precio en el mercado, 
que bien puede afirmarse que, ven
cido por l a competencia de otras 
sustancias de económico coste de 
producc ión que l a industria refina y 
perfecciona, ve el agricultor m á s 
que mermada casi ex t inguida esta 
fuente de riqueza, y nulos, ó poco 
menos, los provechos que antes ob-
tenia y al que debieron su bienestar 
y su prosperidad importantes co
marcas e s p a ñ o l a s . 

Tiempo es a ú n de reconstituir es-

i t a r iqueza, y a que si por desgracia 
¡ la competencia ha podido ser i r re 

sistible para este producto a g r í c a l a 
en las industrias derivadas en el 
alumbrado y en ias m á q u i n a s , no es 
dable sustituirle con ventaja en l a 
a l imen tac ión por reunir especiales 
condiciones quehacen más h ig ién ico 
y agradable el aceite de olivas que 
otras sustancias grasas animales y 
los aceites vegetales, siempre que 
su esmerada e laboración garantice 
su buena calidad. 

L a industria olivarera no ha pro
gresado en E s p a ñ a todo lo qne debía 
esperarse de tan terrible competen
c ia ; l a e laboración no se ha perfec
cionado en la proporc ión debida al 
peligro que amenazaba á tan impor
tante ramo de riqueza: no se ha f a 
vorecido l a ap l icac ión exclusiva de 
esta sustancia y a l imen tac ión y en 
las industrias que pueden pagarla á 
precio m á s elevado, y la deprecia
ción del producto d e t e r m i n ó la sus
t i tuc ión de este cul t ivo por otros 
m á s remuneradores. 

E n el estado actual de la ag r i cu l 
tura, cuando unos tras otros hemos 
ido descuidando ó perdiendo c u l t i 
vos é industrias que nos dieron ricos 
y saneados productos, concentran
do a r r i e s g á d a m e n t o en unas m i s 
mas cosechas todas nuestras espe
ranzas, y fiando ¡i los azares de una 
causa sobrenatural ó e c o n ó m i c a 

nuestra fortuna; cuando tristes ex
periencias nos imponen la necesidad 
de distribuir la riqueza agr í co la en 
diversas producciones, ut i l izando 
l a fertilidad variada do nuestro sue
lo y de defendernos contra los a c c i 
dentes c l imatológicos ó contra las 
plagas, por la variedad de los c u l t i 
vos, ser ía por todo estremo censu
rable no encaminar nuestro esfuer
zo á la recons t i tuc ión de esta r i 
queza, aprovechando las e n s e ñ a n 
zas de otros países , que nos per
miten una confianza absoluta en el 
éx i to de nuestra obra. 

Dista mucho el cul t ivo del olivo 
eu E s p a ñ a del que aconseja l a c i en 
c ia a g r o n ó m i c a , y no es por desgra
c ia la fabricación de los aceites t an 
perfecta que nos lisonjeemos con la 
esperanza do que la competencia de 
otros pa í ses no nos cause perjui
cios de cosideracion; t o d a v í a nues
tros labradores uti l izan sólo para l a 
producc ión la fertilidad natura], s in 
restituirle la que le roba la cosecha 
descuidando la n u t r i c i ó n del á r b o l 
hasta que las meteorizaciones del 
terreno producen nuevos elemen
tos; y lo escasa profundidad de las 
labores , la sazón poco duradera de 
las tierras, e l sistema de poda, l a 
forma y época do la r eco lecc ión , 
necesitan ser perfeccionados, si h a y 
que dar desarrollo á las r a í c e s , r e 
sistencia al á rbol y mejoramiento 

al fruto: por otra parte l a fabrica
c ión es tan defectuosa en casi toda 
E s p a ñ a , que obl iga á ceder á bajo? 
precios el aceite para alimentar a l 
pobre ó para aplicarlo á usos i n 
dustriales. 

E l Ministro que suscribe cree que 
los efectos producidos por los per
feccionamientos del cul t ivo y de l a 
industr ia pn comarcas olivareras 
del extranjero, se o b t e n d r á n segura
mente en nuestro pais s i consegui
mos aumentar la producc ión y nor 
malizarla con un cul t ivo mas i n t e l i 
gente y mas intensivo; que mejora
r án los precios hasta un 20 por 100 
de su valor actual aplicando las ense
ñ a n z a s de l a industr ia ú la esmera
da elaboración de los aceites, y que 
la mayor e x t e n s i ó n y los mayores 
beneficios del cul t ivo y lo limitado 
do la r eg ión del olivo pe rmi t i r án 
aumentar l a expor t ac ión , conquis
tando á nuestros aceites mercados 
extranjeros. 

Los estudios modernos a g r o n ó m i 
cos, las aplicaciones de la qu ímica 
y do l a m e c á n i c a á las artes indus
triales, la c reac ión de estaciones 
a g r o n ó m i c a s dedicadas a l estudio 
de esta p roducc ión y cuantos ade-

! lantamientos han aprovechado los 
{ agricultores extranjeros, pueden 
I aprovecharlos nuestros labradores, 
I y á facilitar esta obra, ¡'oporcio-

nando enseñanza , reul ¡z . . -do ensa-



yoa y mostrando el camino que c o n -
-viene emprender, se dirige este 
decreto, anuncio de otras medidas 
que el Gobierno de V . M . estudia 
para perfeccionar y difundir en aje
nos mercados la p roducc ión o l i v a 
rera. 

De esperar es que las comarcas 
interesadas, y en su r e p r e s e n t a c i ó n 
las Corporaciones provinciales y 
municipales, presten su concurso á 
los pa t r ió t i cos propós i tos del G o 
bierno, eons¡¡fuiendo que el esfuer
zo de todos contr ibuya á desarrollar 
esta riqueza que, de haber sido c o n 
servada en buenas condiciones de 
p r o d u c c i ó n , a l iv ia r ía l a crisis que 
e l cul t ivo de la v i d sufre y tan g r a 
ves perjuicios causa á la ag r i cu l tu ra 
e spaño l a . 

Fundado en estas consideracio
nes, e l Ministro que suscribe, tiene 
el honor de proponer á la aprobac ión 
de V . M . el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 30 de Agosto de 1888.— 
S E Ñ O R A : A . L . K , P . de V . M . , 
J o s é Canalejas y Méndez. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de m i Augusto Hijo el 
B e y D. Alfonso X I I I , y como Re ina 
Begente del Reino, 

Vengo en en decretar lo s igu ien 
te: , 

Ar t iculo . 1.° Se crean dos E s c u e 
las de ol ivicul tura en las comarcas 
donde, á ju ic io del Ministerio de Fo
mento, sea m á s conveniente e l de
sarrollo de esta p roducc ión . 

A r t . 2." Estas Escuelas t e n d r á n 
por objeto: 

1. " Dar la onseilanza • teór ico 
p rác t i ca de todo cuanto se refiera 
al cul t ivo del olivo y á l a fabricación 
del aceite, d fin de formar buenos 
Capataces olivareros. 

2 . ° Estudiar todas las causas 
que, como el c l ima, e l terreno, l a 
variedad del árbol y cu l t ivo , i n f lu 
y a n en la cantidad y calidad de I.i 
p roducc ión , y los perfaccionamien-
tos que deben adoptarse para me
jorar la e laboración y conse rvac ión 
del aceite de olivas. 

3. ° Verificar ensayos indus t r ia 
les, determinando la composición do 
las aceitunas, y aconsejar á los pro
ductores los procedimientos m á s 
perfeccionados, ovacnamlo las con 
sultas que éstos dirijan á la Di rec
ción do la Escuela. 

A r t . 3.° La enseñanza de los C a 
pataces olivareros c o m p r e n d e r á dos 
cursos de ocho y cuatro meses cada 
uno. Ambos c o n s t a r á n de treinta 
lecciones teór icas y las p r á c t i c a s 
que permitau los di;is laborables: en 
el p r imólo se e n s e n a r á n todas las 
operaciones que comprendo el c u l 
t ivo perfeccionado del ol ivo; en e l 
segundo, la fabr icación, conserva

ción y reconocimiento del aceite de 
o l ivas . 

A r t . 4.° E l personal de estas E s 
cuelas se c o m p o n d r á de u n Di rec 
tor Ingeniero a g r ó n o m o , u n A y u 
dante perito agr íco la , un Capataz y 
los obreros necesarios para el c u l t i 
vo de la finca, a d e m á s de los a l u m 
nos. 

A r t . 5.° Estas Escuelas dispon
d r á n : 

1. " De terrenos suficientes para 
establecer un campo de experien
cias y otro de demos t r ac ión , ap l i 
cados a l cul t ivo del o l ivo. L a exten
sión de és tos se rá mayor de 10 hec
t á r e a s y menor de 30. 

2 . " De un laboratorio para v e r i 
ficar las investigaciones y anál is is 
necesarios en la de t e rminac ión de 
los elementos ú t i l e s á la p r o d u c c i ó n 
olivarera. 

3. ° De un local paia establecer 
los aperos y m á q u i n a s de cult ivos y 
de los convenientes para la fabrica
ción y conse rvac ión del aceite. 

4 ° De habitaciones para el pe r 
sonal de la Escuela . 

5 ° Del material perfeccionado 
suficiente para el cul t ivo y elabora
ción de los productos de la finca. 

A r t . 6.° Los obreros y alumnos 
que durante un año hayan ver i f i 
cado y aprendido, á ju i c io del D i 
rector, los trabajos p rác t i cos que se 
e n s e ñ e n en la Escuela y los teór icos 
de las lecciones orales, se examina
rán ante un Tribunal formado por el 
Presidente de l a Junta de A g r i c u l 
tura, dos Vocales de l a misma, el 
Ingeniero Director de la Escuela y 
el encargado del servicio a g r o n ó m i 
co de l a provincia. Los e x á m e n e s 
s e r án teóricos y p rác t icos y com
p r e n d e r á n la e n s e ñ a n z a de los dos 
cursos, y por su resultado se expe
d i rán ó no certificados de aptitud y 
t í tu los de Capataces olivareros. ' 

A r t . 7.° Durante el a ñ o , el D i 
rector verificará excursiones con los 
alumnos, visitando las principales 
explotaciones olivareras de la pro
v i n c i a , y ce leb ra rá conferencias, 
e n s e ñ a n d o todos los perfecciona
mientos del cul t ivo y de la industria. 

A r t . 8.° Los gastos que origine 
el establecimiento de estas Escuelas 
se d i s t r ibu i rán entro el Ministerio 
de Fomento y las Diputaciones do 
la provincia donde se instalen, s ien
do de cuenta del primero la adquis i 
ción del material, y de las segundas 
ol de los terrenos y edificios. E l 
gasto do sostenimiento, después de 
instaladas, será de cuenta del M i 
nisterio de Fomento. Los do instala
ción s e p a g a r á n con cargo al cap. 19 
del presupuesto del mismo M i n i s 
terio. 

Disposiciones tnns i lor ias . 

Para el establecimiento de las E s 
cuelas creadas por este decreto, el 
Ministro de Fomento acep t a r á las 
ofertas de fincas que hagan las D i 

putaciones, eligiendo entre las que | obligaciones de los empleados y 
mejores proposiciones hagan y es- alumnos de las Escuelas, 
t é n situadas en comarcas conve- > Dado en San Sebastian á 2 de S e -
nientes, á fin de que sirvan en é s - 1 tiembre de 1888 .—MARIA C R I S T I -
tas de modelo. U n reglamento es- N A . — E l Ministro de Fomento, J o s é 
pecial d e t e r m i n a r á los derechos y ! Canalejas y Méndez . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PBESUPÜESTO PROYINCIAX. 

Mes de Setiembre del año económica 
DE 1888 A 89. 

Distr ibución de fondos por capítulos pa ra satisfacer las oiligaciones de dicho 
mes, formada en v i r tud de lo preceptuado por l a disposición segunda de l a 
J lea l órden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. " 
10 
11 
12 
13 

Adminis t ración provincial 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas 
Ins t rucción públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundac ión de Establecimientos., 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Cantidades. 

Pesetas Cents. 

7.500 
9.000 
6.000 

700 
4.500 

50.000 
2.000 
1.000 

1.000 

5.000 

Total 86.700 » 
León 27 Agosto de 1888.—El Contador de fondos provinciales, Sa lus -

tiano Posadilla. 
Sesión do 28 de Agosto de 1888.—La Comisión acordó aprobar la ante

rior dis t r ibución de fondos y que su pormenor se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresidente, O r i a . — E l Secretario, 
Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
ife ^ontrlducioncs y Btenfns 

de la provincia de Eicon. 

Anuncio. 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en e l art. 11 de la ins t rucc ión para 
los recaudadores de contribucioaes, 
so hace públ ico que D. José Nata l 
Vega , ha tomado posesión del car
go de Agente ejecutivo do la tercera 
zona del partido de Astorga. 

León 13 de Setiembre 1888.--Ob
dulio R a m ó n Mielgo. 

AYUNTAMIENTOS., 

A Icaldia constitucional de 
Fresnedo. 

L a cobranza voluntar ia del p r i -
iuer trimestre de la con t r ibuc ión 
territorial é industrial de esto A y u n 
tamiento y año económico actual, 
t endrá lugar en los dias 15, IB y 17 
del corriente mes de Setiembre, des
de las ocho de l a m a ñ a n a á las cua 
tro de la tarde en casa del recauda
dor D , Manuel Fernandez Arroyo 
vecino do la v i l la de Fresnedo. 

Lo que para conocimiento do los 
contribuyentes asi vecinos como fo
rasteros, se a n u n c i a al público, 
cumpliendo lo dispuesto en el a r t í 
culo 33 de la ins t rucc ión de 12 do 
Mayo ú l t i m o . 

F r e s n e d o 10 de Setiembre de 
1888.—Pablo Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla. 

Debiendo proveerse en propiedad 
la plaza de Médico t i tular, para l a 
asistencia de enfermos pobres de 
este distrito, dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas, se hace p ú 
blico por medio del presente a n u n 
cio á fin de que los aspirantes á el la 
presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaria de este A y u n 
tamiento en el preciso t é r m i n o de 
15 dias á contar desdo la fecha de 
su inse rc ión , durante cuyo plazo 
pueden enterarse del pliego do con 
diciones que so ha l l a rá en dicha 
oficina. 

L a R o b l a 12 de Setiembre de 
1888.—El Alcalde, Isidro Diez . 

Alcaldía constitucional de 
Villazala. 

La recaudac ión voluntaria de las 
contribuciones directas del pr imer 
trimestre de este año económico de 
1888 á 89, en el Ayuntamiento de 
Vi l laza la , t e n d r á lugar en los dias 
15, 16 y 17 del mes corriente en las 
casas consistoriales do osto A y u n t a 
miento do nuevo ¡i c inco do la tar
de, previniendo á los contr ibuyen
tes que no concurriendo en los dias 
prefijados incu r r i r án en los recar
gos que establece la ins t rucc ión . 

Vi l lazala 9 de Setiembre de 1888. 
— E l Alcalde, Antonio González. 



Alcaldía, constitucional de 
SaJtalices del S i o . 

Por Aureliano González, vecino 
de Valdavida, ayuntamiento de V i -
l laeelán, se me ha dado parte que el 
dia .9 del corriente á las diez de l a 
m a ñ a n a desaparecieron del val le de 
dicho pueblo dos. cabal ler ías ; una 
m u í a bu r r eña treintena, de alzada 
6 cuartas menos 3 dedos, pelo cas
t a ñ o y un pollino de 15 meses, de 4 
cuartas y media de alzada, pelo cer-
nadiento parte de ello viejo, cuyas 
cabal le r ías se suplica que en l a per
sona que se hallen se sirva ponerlo 
en conocimiento de esta Alcaldía ó 
en l a de Vil laselán, que es á l a que 
pertenece su d u e ñ o . 

Sahelices del Rio 12 de Setiembre 
de 1888.—El Alcalde, José González 

Alcaldía constitucional de. 
Cacabelos 

A quien se le hubiere extraviado 
u n pollino de poca alzada, pelo cano, 
con aparejo y un sedal en el pecho, 
que encon t ró abandonado Manue l , i 
D iaz , de esta vecindad, el dia l . 0de l 
comente viniendo de la féria del 
Espino, puede pasar á recogerlo de 
dicho sugeto en cuyo poder se en
cuentra. 

Cacabelos 9 de Setiembre de 1888. 
—Seraf ín Cela. 

Alcaldía constitucional d i 
Borrenes. 

De la propiedad de Ramona Diez 
Prada vecina de Borrenes, se ex t r a 
v ió en la feria del 4 actual del Puen
te de Domingo Floreaftht jato m a 
m ó n de diez meses, cuyas s e ñ a s 
son: pelo negro, asta inclinada en 
medianas carnes, algo repolizo; ro 
gando á las personas en cuyo poder 
se halle se dignen ponerlo en cono
cimiento de esta Alcaldía, que abo
n a r á los gastos que haya en su m a 
n u t e n c i ó n y custodia. 

Borrenes Set¡embre"5 de 1888.— 
E l Alcalde, Paulino Cuadrado. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vetilla. 

E n el dia 10 del corriente mes de 
Setiembre apareció en L a Vec i l l a 
una vaca «x t r av i ada de pelo rojo, 
astas bien formadas, de 6 á 7 aEos 
de edad, refregada por bajo del cor-
bejon derecho, bien peada y t r a í a 
u n cordel do l ino á las astas, debía 
estar criando porque d á leche: su 
d u e ñ o puede pasar ¿ recojerla. 

L a Vec i l l a 12 de Setiembre de 
1888.—P. D . del A . , E l Teniente A l 
ca lde , Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala. 

Felipe J a ñ e z , residente y d o m i 
ciliado en Valdesandinas, me dice 
que en el dia i ! de este mes des
apareció de la casa paterna del mis 
mo su hijo Humado Melchor J a ñ e z 
González, domiciliado en dicho pue
blo de Valdesandinas, cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: ' 

S á l a s del Melchor. 
Edad 19 años cumplidos, estatu

ra un metro 540 á 45 mi l ímet ros .y 
e s t á sujeto a l sorteo que se h a b r á 
de verificar en el p róx imo D i c i e m 
bre, color t r i g u e ñ o , cara la rga , b o 
ca idem, pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo, 
u n poco zambo, ojos c a s t a ñ o s , pan
ta lón de .tela rayada, blusa con 
mangas añad idas nuevas t a m b i é n 
rayada; bo rcegu íe s rojos de baque
ta , sombrero negro basto, no l leva 
cédu la de vecindad. 

• Vi l lazala 8-de Setiembre do 1888. 
An ton ió Gonzá lez .—P. S., M . , Blas 
J a ñ e z . : 

JOZSADOS. 

D . Marcelino Agundez, Juez de p r i 
mera instancia de este partido de 
L a V e c i l l a . . 
Hago saber: que por el presente y 

en v i r tud de lo dispuesto en el a r t í 
culo 984de l a ley de Enju ic iamien
to c i v i l , se ci ta y l lama á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
los bienes relictos de Paula Tascon 
Alvarez , que falleció ab-intestato en 
el pueblo de la C á n d a n a , para que 
dentro del t é r m i n o de 90 dias c o m 
parezcan en este Juzgado á deducir 
el derecho de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento de todo per
ju ic io , i . 

Dado en L a Vec i l l a á 11 de Se
tiembre de 1888.—Marcelino A g u n 
dez.—Por mandado de su señor í a , 
Leandro Mateo. 

L a Vec i l l a 6 de Setiembre de 1888. 
E l Actuar io , Ju l i án Mateo R o d r í 
guez. 

Cédula de citación. 
E n causa cr iminal que en este 

Juzgado se sigue de oficio sobre 
malversac ión de fondos por el A y u n -
tamieuto de L a Robla, se ha d ic ta 
do providencia por D . Marcelino 
Agundez, Juez de i n s t r u c c i ó n de 
este partido, acordando se cite y 
emplace á Pedro Garcia , vecino de 
Sorribos de Alba , cuyo actual pa 
radero se ignora, para que dentro 
de diez dias siguientes al de l a i n 
serción de esta cédu l a en el BOLB-
TIN OFICIAL de esta provincia , com
parezca en este Juzgado y su sala 
de audiencia con objeto de prestar 
declaración en dicha causa, aperc i 
bido que de no verificarlo le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar , 

D . Melchor Valderrey Llanos, Juez 
municipal accidental de este d is 
tr i to. 

H a g o saber: que en e l expedien
te de e jecución de sentencia pro
cedente de ju ic io yerbal c i v i l se
guido á instancia de Domingo' de 
Llanos, contra Catal ina Lobato, 
v iada, vecinos de Destriana, sobre 
pago de veint iuna heininas de lina-, 
za ; no siendo suficientes los bienes 
adjudicados al acreedor para cubrir 
principal y costas, se saca á subas
ta la finca siguiente, como de l a 
propiedad de la Catal ina . 

U n a casa sita en el casco.de Des
triana, Plaza de Oriente i h ú m é r o 
quince, tasada en quinientas c i n 
cuenta pesetas. . 

Lá subasta t e n d r á lugar el dia 
cuatro de Octubre á las once de la 
m a ñ a n a ante, é s t e Juzgado, advi r 
tiendo que no se admi t i r á ¡ j ó s t u r á 
que no cubra las dos tercéi&a p a í r 
tes de l a t a sac ión , y que para tomar 
parte en ella se h a b r á de consignar 
p r é v i a m e n t e el diez por ciento de 
este; y que á instancia del actor 
sale á subasta l a finca s in suplir l a 
falta de t í t u lo s de propiedad. 

Destriana cuatro de Setiembre de 
mil . ochocientos ochenta y ocho.— 
Melchor Valderrey.—Por su man
dado; Manuel Soto. 

Dado en Santiago del Molini l lo á 
primero de Setiembre de m i l ocho
cientos ochenta y ocho .—Gerón imo 
Alvarez.—Francisco González, Se 
cretario suplente. 

D . Gerónimo AÍvarez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de Las O m a ñ a s . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tirso Alonso R o d r í g u e z , v e c i 
no de Armellada, de l a cantidad de 
ciento cincuenta pesetas de p r i n 
cipal y además las costas causa
das en l a e jecuc ión y las del apo
derado, que adeuda Francisco Gar 
cia San Ju l i án , vecino de Mata-
luenga, de este municipio, por pro
videncia de veinte y nueve del 
p róx imo pasado mes de Agosto se 
acordó sacar á públ ica subasta por 
t é r m i n o de veinte dias , la finca em
bargada a l expresado San Ju l i án , 
que se deslinda en el edicto de 17 
de Agosto ú l t i m o , inserta en e l BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú 
mero 21, en que se anunciaba l a 
segunda subasta del mismo, que no 
tuvo efecto por falta de licitadores. 

Se advierte que no existe titulo 
de propiedad en dicha finca y que 
es tercera subasta, la cual ha de ce
lebrarse s iu su jec ión á tipo en l a 
sala audiencia de este Juzgado, s i 
ta en Santiago del Molinillo e l dia 
veinte y seis del corriente hora de 
las once de su m a ñ a n a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
c ión públ ica , h a b r á de proveerse 
con arreglo al Real decreto de 25 de 
Junio de 1875, una. plaza de Profe
sor auxi l iar de la Secc ión de C i e n 
cias vacante en el Instituto de Jove-
Uanos de Gijoni de este distrito U n i 
versitario, dotada con l a gra t i f ica
c ión anual de 1.000 pesetas, confor
me al art. 4.'' de dicho Real decreto. 

Para ser nombrado Profesor a u 
x i l i a r , s e g ú n el art. 3.° del mismo, 
es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años . 
Hallarse en posesión del t i tulo de 

licenciado en l a facultad a n á l o g a á 
la sección á que aspiren, ó tener h e 
chos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente t í t u l o . 

Acreditar ademas a lguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxi l iar c o n 
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco añtís , ó haber esplicado 
dos cursos completos de cualquier 
as ignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra or iginal de reconocida impor
tancia para la enseñanza , relativa á 
materias de la sección en que pre
tendan prestar sys servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. ! 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcuns tan
cias expresadas, d i r ig i r án sus s o l i 
citudes documentadas á este Rec to
rado dentro del t é r m i n o de 20 dias , 
contados desde la publ icación do 
este anuncio en la Gaceta de Madr id , 
en la intel igencia de que el per íodo 
hábi l para la p resen tac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á l a hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 11 de Setiembre de 1888. 
— E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por la t e s t a m e n t a r í a voluntaria 
de Cándido Mateos, vecino que fué 
de Mor i l l a dé los Oteros, se convoca 
á concurso de acreedores, á fin de 
que los que se hallen en este caso 
se presenten ante sus testamenta
rios D . Mauricio Mateos, D . V i c e n 
te Prieto y D . José Mateos, de la 
misma vecindad, en el t é r m i n o de 
noventa dias, á hacer las reclama
ciones que juzguen convenientes, 
presentando a l efecto los j u s t i f i 
cantes eu que acrediten sus d é 
bitos. 

Mori l la de los Oteros 14 de Se 
tiembre de 1888.—Vicente Prieto. 
—Maur ic io Mateos. . 

Papeles pintados para decorar h a 
b i tac iones .—CASA D E MIÑON. 
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